
 

_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA– Cel. 312 528 3798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2022-00058-00 

Demandante YISETH FERNANDA VACA GARCÍA 

Demandado WILSON MAURICIO DÍAZ FIRACATIVE 

  

Se allega constancia de inasistencia del demandado a la toma de muestras 

apara prueba de ADN, citada para el día 24 de noviembre de 2022. En 

consecuencia, el Despacho citara por TERCERA vez al grupo conformado 

por la señora YISETH FERNANDA VACA GARCÍA, el menor IJVG, y el señor 

WILSON MAURICIO DÍAZ FIRACATIVE, para que el jueves trece (13) de abril 

de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 9:00 a.m., comparezcan ante el 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, en la carrera 15 No. 9-

10 Barrio Corocora de Yopal Casanare, con el fin de llevar a cabo la toma 

de muestras para la prueba de ADN.  

 

Ahora, respecto de la notificación del demandado, se ordena a la 

apoderada de la demandante aportar al expediente la copia cotejada del 

documento enviado al señor WILSON MAURICIO DÍAZ FIRACATIVE, tal como 

lo exige el artículo 291 del CGP.  

 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 06. 

 Publicado el día 21 de febrero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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